	Fecha
	26 de noviembre de 1962
	 Sesión número
	53

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Sonia Sanabria Cruz. 

	Recurrido: Director General de Migración.

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención e inminente deportación del tutelado.

	Respuesta del recurrido: Se informa que Campello López, ciudadano español, no tiene documento alguno que acredite su permanencia en el país, y que por otro lado es extranjero pernicioso, motivos por los cuales será deportado del territorio nacional.

	Parte dispositiva
	Se declaró sin lugar el recurso, con ruego al Poder Ejecutivo de que el decreto de expulsión correspondiente se dicte a la mayor brevedad posible, brindándosele al expulso la oportunidad de que pueda establecer contra aquella medida los recursos ordinarios del caso. El Magistrado Acosta, de acuerdo con las razones dadas por él en casos semejantes, se pronunció por declarar con lugar el recurso.


Nº 53
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente); Valle, Ramírez, Bejarano, Acosta, Jacobo, Soto, Fernández, Jiménez, Jugo y de los suplentes, Loría, Casafont, Valverde y Monge.


Artículo III 
Visto el recurso de hábeas Corpus presentado por Sonia Sanabria Cruz a favor de Miguel Ángel Campello López, en el que se alega que este último reside en el país por más de cinco años con una hija menor; y en el cual también el Director General de Migración informa que Campello López, ciudadano español, no tiene documento alguno que acredite su permanencia en el país, y que por otro lado es extranjero pernicioso, motivos por los cuales será deportado del territorio nacional, se acordó: declarar sin lugar el recurso, con ruego al Poder Ejecutivo de que el decreto de expulsión correspondiente se dicte a la mayor brevedad posible, brindándosele al expulso la oportunidad de que pueda establecer contra aquella medida los recursos ordinarios del caso.

El Magistrado Acosta, de acuerdo con las razones dadas por él en casos semejantes, se pronunció por declarar con lugar el recurso.
